
República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda  
 Licencia Judicial para Enajenar  
 Rad. 2022-302 

 

Por ajustarse a derecho la anterior demanda, el Despacho dispone:  
 

1.- ADMITIR la presente demanda de LICENCIA PARA ENAJENAR, 
formulada mediante apoderado judicial por SANDRA GRACIELA AVENDAÑO en 
representación de su menor hijo MICHEL ESNEYDER SUAREZ AVENDAÑO, para 
la venta del 6.66% como cuota parte del inmueble identificado con matrícula N.º 
083-11662. 

 
2.- IMPRÍMASELE a la presente acción el trámite del proceso 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código 
General del Proceso. 

 
3.- NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial, a quien se le correrá traslado de la 

demanda y sus anexos por el término de ley, para lo de su cargo. 
 

4.- NOTIFÍQUESE este proveído a la Defensora de Familia adscritos al 

Juzgado. 

 
5.- En aras de continuar con lo que correspondiente, se abre A PRUEBAS el 

presente asunto por el término de ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 579 

numeral segundo del Código General del Proceso, en la que se decretarán las 

pruebas que a continuación enunciadas: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales. 

 

Téngase en cuenta los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando sean conducentes y pertinentes. 

 



Testimoniales. 

 

DECRETAR el testimonio de CINDY VIVIANA SUAREZ AVENDAÑO y 

JHOANNA ROCIO SUAREZ AVENDAÑO. 

 
Para recepcionar la prueba testimonial decretada, se señala las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día once (11) del mes de agosto del año 
2022, diligencia que se efectuará a través de medios virtuales de conformidad con 
lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá días 
previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 
medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 

 
Por secretaria comuníquese el presente proveído por el medio más 

expedito. 
 

6.- RECONOCER al abogado ANGEL IVAN OTALORA BELTRAN como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del mandato 
conferido. 

 
No obstante, deberá el apoderado registrar de inmediato el correo electrónico 

iotalora@hotmail.com en el Registro Nacional de Abogados, so pena de la sanción 
prevista en el núm. 14 de art. 78 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
    

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ  

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2020 

 

_______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA  

Secretaria 
CJ 
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